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Línea 1. Medellín, Ciudad 
Solidaria y Equitativa  

A través de la Línea 1 del Plan de Desarrollo 2008 – 2011: 
Medellín, Ciudad solidaria y equitativa, se propende por avanzar 
en un modelo de ciudad en el cual el desarrollo se revierta en 
mayores condiciones de equidad e inclusión social, un desarrollo 
que implique que cada día más personas superen la brecha de 
desigualdades y no acceso a las oportunidades, avanzando en su 
desarrollo humano integral, incluidos como ciudadanos autónomos 
cuyos derechos estén garantizados. En este orden, y reconociendo 
que las políticas económicas son incapaces por sí mismas de 
producir resultados positivos en términos de desarrollo para el 
conjunto de la población, las acciones municipales armonizarán lo 
económico y lo social, para lograr conjuntamente los objetivos 
integrales del desarrollo humano. 

Desde esta perspectiva, la población afectada por la pobreza 
extrema cobra especial relevancia, ya que afecta la calidad de 
vida, recorta las posibilidades en salud, empleo, educación,  
ingresos, crédito, vivienda, acceso a servicios públicos 
domiciliarios de consumo mínimo vital, especialmente el agua y 
activos para llevar una vida digna; razón por la cual la situación de 
riesgo social se convierte en el marco que contiene a los hogares  
que serán intervenidos por la Línea 1 del Plan de Desarrollo, 
tomando como premisa la siguiente afirmación: los derechos 
fundamentales se revierten en el conjunto de bienes y servicios 
que permiten a las personas ejercer su capacidad de permanecer 
libres de hambre, de enfermedades, de causas de muerte 
evitables, de violencias públicas y privadas, ejerciendo sus 

derechos fundamentales, partiendo de sus diferentes condiciones 
y situaciones. 

En este marco, se toma el Manejo Social del Riesgo (MSR) 1 como 
el componente fundamental para la reducción de la pobreza, 
previniendo, mitigando y superando los eventos negativos que 
afectan las condiciones de vida de los ciudadanos. El Manejo 
Social del Riesgo tiene efectos especialmente importantes para 
atender la pobreza extrema, orientado a impedir pérdidas 
irrecuperables de capital humano y a reducir la vulnerabilidad de la 
población ante los riesgos de enfermedad, deserción escolar, 
violencias, desplazamiento forzado, desastres naturales, choques 
económicos, sociales y políticos. 

Este concepto incluye tres estrategias para abordar el riesgo 
(prevención, mitigación y superación de eventos negativos), tres 
niveles de formalidad de manejo del riesgo (informal, de mercado y 
público) y varios actores (personas, hogares, comunidades, 
Organizaciones No Gubernamentales, diversos niveles de 
Gobierno y organizaciones internacionales). 

El MSR fundamenta su ejecución en varios principios, de los 
cuales es el principio de Enfoque de derechos el que viene a 
determinar los programas y así las decisiones y acciones 
derivadas de la Línea 1, puesto que en el marco de los Mínimos de 
Desarrollo Humano Integral (MDHI) se actúa para garantizar los 
derechos de la población, en este caso, de la población con 
mayores riesgos sociales (Nivel 1 urbano, Nivel 1 y 2 Rural y 
Desplazados) de la ciudad de Medellín. Así, no se trata sólo de 
programas focalizados, sino de programas que desde la realidad 
de un amplio porcentaje de medellinenses pretende obtener el 
desarrollo humano integral por medio del alcance y cumplimiento 
de los derechos de los ciudadanos y con acciones integrales, 

                                                 

 

1
 En la política considerada a través del Conpes 80 y retomada en el Plan Nacional 

de Intervención en Discapacidad (PNID) 2004-2007, se introduce un nuevo marco 
conceptual para la Protección Social: el Manejo Social del Riesgo (MSR). 



L í n e a  1 .  M e d e l l í n ,  C i u d a d  S o l i d a r i a  y  E q u i t a t i v a     

 

   

 

1-2 

adecuadas para la prevención, la mitigación y la superación de los 
riesgos sociales que aquejan la población enunciada. 

El crimen y la violencia pueden llegar a transformar nuestras 
sociedades y ciudades de una manera de la cual no se tenían 
precedentes, sostiene la Organización de la Naciones Unidas para 
el Hábitat. Además de golpear de manera severa a los sectores 
más pobres de la población, sus impactos se pueden sintetizar en 
la pérdida de oportunidades urbanas de desarrollo, la pérdida de 
recursos humanos, de capital social, de oportunidades de inversión 
y de espacios democráticos. Por otra parte, la lucha contra la 
inseguridad sustrae importantes recursos que podrían ir al 
desarrollo y mejoramiento de vida de las poblaciones marginadas, 
las cuales, además, corren el riesgo de ser vistas más como un 
problema de orden público que de marginalidad y pobreza. Desde 
esta perspectiva, se concluye entonces que la seguridad es una 
manera de contribuir a la construcción de ciudades equitativas. 

La ciudad de Medellín no se sustrae a esta situación, el conflicto 
armado y las violencias en sus múltiples manifestaciones han 
golpeado la ciudad y sus habitantes dejando un gran número de 
víctimas y convirtiendo la ciudad en el segundo centro nacional de 
recepción de desplazados provenientes de regiones y zonas en las 
que la confrontación armada y la falta de oportunidades 
económicas  expulsa la población nativa. Esta población 
desarraigada que se ubica en las zonas periféricas y en los 
cordones de pobreza de la ciudad, y las víctimas del conflicto 
armado definidas por la ley de Justicia y Paz, demandan acciones 
encaminadas a su inserción social y económica y al 
restablecimiento de sus derechos mediante la reparación del daño 
sufrido, la verdad sobre lo sucedido, la aplicación de justicia contra 
los culpables y la no repetición de los hechos y circunstancias que 
propiciaron el daño. 

Por decisión del Gobierno nacional, a finales de 2003 se inició un 
proceso de desmovilización y dejación de armas de los grupos 
paramilitares o de autodefensa, circunstancia que llevó al 
municipio de Medellín a definir e implementar un proceso local de 
reinserción de los excombatientes que colectivamente suscribieron 
los acuerdos y de aquellos que individualmente se acogieron a la 

desmovilización. La concurrencia de políticas nacionales en 
materia de reinserción y de atención a las víctimas del conflicto 
armado, demandan del Municipio, en coordinación con los 
diferentes entes territoriales y las organizaciones sociales y 
gremios económicos, el diseño y ejecución de acciones y 
programas orientados a la reconciliación, entendida ésta, como la 
aceptación libre de intimidación de unas reglas de juego comunes 
para convivi r, representarse y tramitar pacíficamente los conflictos. 

Finalmente, la atención a las múltiples violencias, sobre todo 
aquellas provenientes de la delincuencia común, ameritan no sólo 
combatirse con los recursos y medios disponibles, sino también 
con la implementación de modelos de prevención y de regreso a 
legalidad que disminuyan el daño social producido por el delito, 
evite la vinculación y el reclutamiento a grupos armados ilegales, 
contribuya a elevar los niveles de seguridad de la ciudad e 
implemente alternativas de inserción social y económica. Esta 
población vulnerable, por estar en riesgo de delinquir 
cotidianamente, también será objeto de atención por la 
municipalidad. 

Problema  

En Medellín existen obstáculos de acceso a las oportunidades 
para el desarrollo individual, grupal y social que se relacionan con: 

¾¾   La pobreza extrema, las consecuencias del conflicto armado y 
otras violencias y la vulnerabilidad social de hogares y grupos 
que habitan la ciudad 

¾¾   La persistencia de condiciones culturales de discriminación de 
discapacidad 

¾¾   La inequidad en el desarrollo de los territorios del Municipio 
que resulta en condiciones de desigualdad que limitan el 
desarrollo humano integral. 

Ahora, desde este marco de obstáculos y características 
enunciado, es important e ahondar en las realidades del problema. 
La ciudad de Medellín, en desarrollo de sus competencias y uso de 
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sus facultades, ha desplegado la política social a través de un 
conjunto de servicios, programas y proyectos, con el objeto de 
superar las desigualdades sociales, promover la equidad social y 
favorecer el desarrollo humano integral. 

No obstante, una porción de la sociedad medellinense 
históricamente no ha alcanzado a beneficiarse de las políticas 
públicas dadas sus condiciones de marginalidad o exclusión, así 
como de las numerosas barreras de acceso a las oportunidades 
que ofrece el desarrollo. En consecuencia, persisten y se amplían 
las brechas de desigualdad respecto a otros ciudadanos que 
gozan de condiciones más favorables para el desenvolvimiento 
pleno de su vida. 

Las condiciones de exclusión y marginalidad de este grupo tienden 
a perpetuarse de una generación a otra, constituyéndose sus 
propias limitaciones en una trampa de la que difícilmente pueden 
salir. La complejidad de las causas de la exclusión, así como los 
supuestos mínimos ciudadanos que definen los programas y 
servicios públicos, generan grandes barreras de acceso a los 
beneficios de las políticas sociales. 

Así, de los 609.0662 hogares de la ciudad de Medellín, 368.9653 
están  clasificados en Sisbén, de los cuales el 21,7% (80.026) son 
Nivel 1. La Misión para el diseño de una estrategia para la 
reducción de la pobreza y la desigualdad (MERPD) informó que un 
8,5 % de la población medellinense se encuentra en condiciones 
de indigencia4. Lo que significa que estos hogares no están en 
condiciones de asegurar el requerimiento calórico mínimo diario 
para todos sus miembros y que su ingreso es inferior a $US 1 ppp 
diario. 

                                                 

 
2 Encuesta Calidad de Vida Medellín  2.006 

3 Encuesta Sisben Diciembre 2.006 
4 Pobreza y desigualdad en Colombia diagnostico y estrategias; Capítulo 1. 
¿Cuántos y quienes son los pobres en Colombia? Literal C. Evolución de la pobreza 
y la desigualdad en Colombia. Página 60. 

Adicionalmente, estos hogares se caracterizan por ser grandes, 
con un promedio de 5,3 miembros por familia, y como 
consecuencia de sus bajos recursos y de factores como la 
desercion escolar tienen bajos niveles educativos; en Medellín 
según la Encuesta de Calidad de Vida de 2006, el 3,8% de la 
población mayor de 15 años de estrat os bajo y bajo/bajo 
(homologable a población pobre) no sabe leer ni escribir más de 
un párrafo, y el 19,2% no ha alcanzado ningun nivel educativo. 

Tanto a nivel nacional como local, los hogares cuentan con una 
menor participación en el mercado laboral con un porcentaje 
nacional del 67,5% de acceso a los empleos informales en el 
campo y un 81,3% en la zona urbana para los trabajadores 
pobres 5; entre ésta población las tasas de desempleo son 
mayores; según la Encuesta de Calidad de Vida de 2006 en 
Medellín ésta tasa asciende a 32,13% entre la población de 
estratos bajo y bajo/bajo, por consiguiente, las tasas de 
dependencia son más elevadas (63%)6.  

En cuanto a la habitabilidad, la tenencia y calidad de la vivienda es 
bastante precaria, según la Misión (MERPD), el porcentaje de 
tenencia nacional es de 47,3%, y de 76,48% para Medellín según 
la encuesta de Calidad de Vida realizada en 2006 entre la 
población de estratos bajo y bajo/bajo. Asi mismo, según la Misión 
(MERPD) el porcentaje de hogares con viviendas inadecuadas es 
de 6,7% y para viviendas expuestas a riesgos ambientales 10,5%; 
en Medellín, la Encuesta de Calidad de Vida de 2006 arroja como 
resultado que el 0,99% de la población de estratos bajo y bajo/bajo 
convive en viviendas cuyo material predominante en los pisos es 
tierra o arena. 

Además, las estadísticas nacionales arrojadas por la Misión 
(MERPD), demuestran que el 4,0% de la población en zonas 

                                                 

 
5 Misión para el diseño de una estrategia para la reducción de la pobreza y la 
desigualdad 
6 Encuesta Calidad de Vida Medellín 2006. 
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rurales y el 3,1% en zonas urbanas están expuestas en mayor 
medida a riesgos sociales, igualmente, la Encuesta de Calidad de 
Vida del 2006 en Medellín demuestra que el 3,03% de la población 
pobre ha sido víctima de un hecho violento, y sólo el 1, 12% 
denuncia el hecho ante un organismo oficial, frente a un 1,6% que 
no acude a la autoridades competentes para la denuncia del 
hecho, accediendo de manera desigual a la justicia. 

Con relación a la primera infancia, en Medellín según el DANE, 
2007, viven 176.591 niñas y niños menores de 6 años, de los 
cuales 125.877 están identificados en los niveles 1, 2 y 3 del 
SISBEN, lo que significa que el 71,3% de la población de primera 
infancia de nuestra ciudad vive en condiciones de vulnerabilidad, 
que es la población objetivo del Programa Buen Comienzo. 

Las experiencias vividas por las niñas y los niños durante los 
primeros 6 años de vida influyen significativamente en sus 
posibilidades futuras. Estudios provenientes de diferentes 
disciplinas demuestran que estos años son fundamentales para el 
desarrollo físico, social y cognitivo, pues durante este período se 
adquieren las habilidades para pensar, hablar, aprender, razonar e 
interactuar con otros. “Plan Decenal de Educación”. 

La población víctima de las diferentes violencias, debe recibir 
atención especializada, que permita promover el restablecimiento 
de sus derechos y el reconocimiento de su dignidad, mediante 
estrategias que contribuyan a la reconstrucción de las relaciones 
sociales rotas, a la interrupción del ciclo violento y a la 
reconciliación en la ciudad de Medellín. 

El prolongado conflicto armado y las violencias que pelechan a su 
sombra, ha dejado secuelas que afectan especialmente a la 
población civil, generando su desplazamiento y produciendo en las 
víctimas impactos sociales, económicos, políticos y sicológicos 

En la ciudad según el SIPOD (Sistema de Identificación de la 
Población Desplazada) Acción Social 2007, hoy RUPD (Registro 
Único de Población Desplazada) están identificadas 104.090 
personas en situación de desplazamiento, de las cuales 51.334 
son hombres y 52.756 son mujeres, por grupos etéreos hay 20.760 
niños y niñas entre 0 y 13 años de edad, es decir un 21,96%, un 

23,02% equivale a jóvenes entre los 14 y 26 años, personas 
adultas y de la tercera edad entre los 55 y 99 años son 14. 921 o 
sea el 15,78% de la población. Las comunidades étnicas no son 
exentas a la problemática presentada en el marco del conflicto y el 
desplazamiento forzado, según los registros de Acción Social 
muestran que en la ciudad hay asentadas 2.511 personas 
pertenecientes a etnias un 2,66% del total de la población. 

Atendiendo la sentencia de la Corte Constitucional T-025 de 2004, 
y al Acuerdo Municipal “Política Pública para Población 
Desplazada”, bajo esta línea estratégica se busca garantizar los 
derechos de la población víctima del desplazamiento forzado. 

Una particularidad del desplazamiento lo constituye el intraurbano, 
fenómeno que se presentó en la ciudad como una estrategia de los 
grupos vinculados al conflicto armado que incluyó muchas veces el 
despojo de viviendas. Según datos del programa de atención a 
víctimas del conflicto armado de la Secretaría de Gobierno, el 
número de desplazados intraurbanos con despojo de vivienda en 
la ciudad de Medellín asciende a 261 familias en el período 
comprendido 1991 y al año 2007. 
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Fuente: Informe de la Personería de Medellín: Situación de los Derechos Humanos 
en la ciudad de Medellín durante el año 2007 
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Personas afectadas por el desplazamiento forzado en el 
2007 

Sexo N° 

Hombre 51.334 

Mujer 52.756 

Total  104.090 

51.334 52.756

104.090

0
20.000
40.000
60.000
80.000

100.000
120.000

Hombre Mujer Total
 

Fuente: Sistema de Identificación de la Población Desplazada Acción Social 2007 

La ley 795 de 2005 de Justicia y Paz define el carácter de víctima y 
los derechos que en relación con el mismo se le reconocen. Se 
entiende por víctimas “…las personas que individual o 
colectivamente hayan sufrido daños directos tales como lesiones 
transitorias o permanentes que ocasionen algún tipo de 
discapacidad física, síquica y/o sensorial (visual y/o auditiva), 
sufrimiento emocional, pérdida financiera o menoscabo de sus 
derechos fundamentales. Los daños deberán ser consecuencia de 
acciones que hayan trasgredido la legislación penal, realizada por 
grupos armados organizados al margen de la ley.”, La Unidad de 
Justicia y Paz de la Fiscalía posee un registro de 16.000 víctimas 
en el Valle de Aburrá por crímenes de desaparición forzada, 
desplazamiento forzado, homicidio, lesiones personales, 
violaciones sexuales, daño en patrimonio, entre otros. 

Estas víctimas constituyen el universo de atención en la 
perspectiva de fortalecerlos como sujetos sociales, políticos y de 
derechos, combatiendo de esta manera la extrema vulnerabilidad 
que se deriva de su condición. Esta población es fundamental en 
la construcción de la reconciliación. 

En el marco de la política nacional de desmovilización de grupos 
armados al margen de la ley, el Programa de Paz y Reconciliación 
del Municipio de Medellín, en asocio con la Alta Consejería para la 
Reintegración Social, interviene una población de 4.214 

desmovilizados colectivos de grupos de autodefensas y 720 
individuales radicados en la Ciudad, ex integrantes de las FARC, 
ELN y otros grupos. 

El Programa de Paz y Reconciliación transita hacia un modelo de 
reinserción social que no estará ligado sólo a la desmovilización 
sino a la inclusión de la población carcelaria, excarcelaria y 
pospenada, así como de jóvenes en alto riesgo de ser vinculados a 
grupos armados al margen de la ley y en función de prevenir su 
reclutamiento. El registro que posee la Administración da cuenta 
de 3.619 jóvenes en alto riesgo. 

En general, los centros de reclusión presentan altas tasas de 
hacinamiento, difíciles condiciones higiénicas, carencia de 
espacios de socialización, altos niveles de conflictividad e 
insuficientes programas para la resocialización de los internos e 
internas. Existen tres centros penitenciarios que reciben la mayoría 
de la población carcelaria de Medellín: Bellavista, Buen Pastor e 
Itagüí. Por disposiciones nacionales, por acuerdo municipal y en 
razón de la problemática existente, es necesario desarrollar 
programas de atención complementaria a la población reclusa. 

0 2.000 4.000 6.000

Buen Pastor

Bellevista

Itagüi

Total

Sindicados Condenados

Población carcelaria de Medellín 2008

5.624

510

4.718

396

 
Fuente: Datos suministrados por el INPEC, abril 21 de 2008 

La promoción de la igualdad entre géneros y la autonomía de las 
mujeres parte de reconocer las diferencias, especialmente 
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aquellas que se han convertido en desventajas y que se 
evidencian en relaciones de poder cuando se trata de los derechos 
y el cumplimiento de las obligaciones. La feminización de la 
pobreza, los indicadores negativos en salud, en violencia contra 
las mujeres, entre otros, son factores que indican la necesidad de 
dar relevancia a sus necesidades e intereses específicos en el 
trabajo con este grupo poblacional. 

En Medellín la Niñez y la Adolescencia de 0 a 18 años representa 
un renglón grande del total de la población, es decir hay según el 
censo del DANE 639.562  niños, niñas y adolescentes lo que 
equivale 28%, a quienes deben darse especial importancia y 
prioridad con sus derechos inobservados, amenazados y/o 
vulnerados, víctimas de abuso o explotación sexual y o laboral, de 
trata de personas, en situación de calle, en abandono, maltrato, en 
condiciones de inseguridad alimentaria extrema, o en conflicto con 
la ley penal. 

En cuanto a la población en condición de discapacidad, según el 
Censo del DANE en la ciudad hay 115.873 personas en condición 
de discapacidad, en el tema de tercera edad, según el SISBEN en 
niveles 1 y 2, hay 95.022 adultos mayores de 60 a 99 años en 
riesgo; según el Censo Habitantes de Calle DANE 2002, se 
encontró a 6.913 hombres y mujeres mayores de 18 años en 
situación de calle, igualmente, las personas afectadas por 
desastres y los desconectados de la prestación de servicios 
públicos básicos, requieren una atención prioritaria que les permita 
reducir el riesgo de su situación y lograr una equiparación de 
oportunidades. 

 

Personas en situación de riesgo  

Grupo  N° 

Personas en 
condición de 
discapacidad 

115.873 

Adultos mayores de 
60 a 99 años en 
riesgo 

95.022 

Hombres y las 
mujeres en 
situación de calle 

6.913 

TOTAL 217.808 

6.913
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Fuente: Censo Poblacional DANE 2005, SISBEN Municipio de Medellín Febrero 
de 2008, Censo Habitantes de Calle DANE 2002 

 

Viviendas y Hogares en zonas de riesgo no recuperables  

Tipo  N° 

Viviendas 29.696 

Hogares 31.195 

0 1 0 . 0 0 0 2 0 . 0 0 0 3 0 . 0 0 0 4 0 . 0 0 0

Viviendas

Hogares

29.696

31.195

 

Fuente: Censo SIMPAD 2005 y Censo Secretaria de Desarrollo Social-
CEO U de A. 2004 

La vivienda y la equidad territorial son asuntos esenciales en la 
construcción de la ciudad y superación de la pobreza. No se trata 
simplemente de levantar más casas, se trata de construir y 
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reconstruir comunidades y vecindarios, hábitat para la vida, con 
buenos equipamientos colectivos, espacios públicos donde la 
gente se pueda encontrar y áreas verdes naturales que ayuden a 
la sostenibilidad de la ciudad en su conjunto. Para ello como 
estrategia principal y metodológica de urbanismo social y 
participativo, los Planes Urbanos Integrales – PUI pretenden con el 
concurso de la comunidad, el mejoramiento y redesarrollo de la 
vivienda y hábitat popular ya existente con acciones que permitan 
el fortalecimiento del tejido social, cultural y económico de las 
comunidades allí residentes. 

Transitar hacia una sostenibilidad del desarrollo humano integral y 
de la sociedad en su conjunto, exige igualmente avanzar en un 
proceso de transformación de la zona rural y los corregimientos, 
centrado en las personas, participativo con políticas específicas 
dirigidas a la superación de los desequilibrios sociales, 
económicos, institucionales, ecológicos y de género, cerrando la 
brecha con las zonas urbanas. Medellín es ciudad y campo a la 
vez. Medellín no sólo es área urbana, también la integran cinco 
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Viviendas 2007  

Estrato  N° % 

1, 2 y 3 485.558 76,71 

4 y 5 120.125 18,98 

6 27.315 4,32 

TOTAL 632.998 100,00 

Estrato 
4 y 5

120.125 
18,98%

Estrato 
6

 27.315 
4,32%

Estrato 
1, 2 y 3
485.558 
76,71%

 
Fuente: Empresas Públicas de Medellín 2007 

Otro factor de segregación y presión ambiental en Medellín lo 
constituyen los crecientes déficit habitacionales, para diciembre de 
2007 según el SISBÉN en los estratos 1 a 3, se identificó 12.670 
hogares en vivienda compartida (3,3%), 16.554 (4,5%) de las 
viviendas urbanas y rurales dada su precariedad no son 
susceptibles de mejorar y, 13.696 hogares se alojan en cuartos de 
inquilinato. Incrementa el déficit habitacional los 31.195 hogares en 
situación de riesgo físico ambiental por localización en zonas 
identificadas como de alto riego no recuperable (compromete 
29.696 viviendas ). 

Por otro lado, una significativa parte de la población ocupa en 
forma irregular e ilegal los predios de habitación, a diciembre de 
2007, la Subsecretaría de Catastro, registró 85.168 predios 
urbanos y rurales de uso residencial con matrículas ficticias, los 
cuales representan el 16,88% del total de predios de uso 
residencial en el Municipio de Medellín (504.445), predomina la 
ilegalidad de predios de uso residencial en las comunas de la 
zonas norte, en la zona centro-oriental comunas 8 y 9 y, en la 
comuna 13 al centro-occidente. El Municipio dispone de unos 
13.000 predios potenciales para la titulación, que están siendo 
objeto de saneamiento jurídico para proceder con la regularización 
del dominio. 

 

 

Predios de habitación ocupados en forma irregular 2007  

Área  N° % 

Urbana 74.378 87,33 

Rural 10.790 12,67 

TOTAL 85.168 100,00 

Urbana
74.378
87,3%

Rural
10.790
12,7%

 
Fuente: Subsecretaría de Catastro 2007 

La insuficiente cobertura de programas, proyectos y acciones en 
materia deportiva, recreativa y física saludable, además de la 
tradición excluyente en el uso y acceso a prácticas y escenarios 
deportivos y recreativos, se constituyen en barreras que limitan la 
garantía de derechos humanos fundamentales para las personas 
en riesgo de vulneración y empobrecidas y ello nos convoca a 
fortalecer la aplicación de estas prácticas como elementos 
fundamentales en el desarrollo y atención humana integral, para 
aportar al mejoramiento de la salud física y mental, la educación, la 
convivencia y otros factores determinantes en el desarrollo de las 
comunidades. 

La población atendida por los proyectos Mientras Volvemos a 
Casa en sus componentes (personas privadas de la libertad, de y 
en situación de calle y en situación de desplazamiento), y Deporte 
sin Límites (personas en situación de discapacidad), ascendió en 
el 2007 a 6.685 personas; las mismas que por su condición de 
vulnerabilidad, tienen mayores dificultades de acceso a 
oportunidades para el ejercicio pleno de su derecho al deporte y la 
recreación. 

La consolidación de la equidad, la paz, y la seguridad, solo son 
posibles cuando los frutos del progreso se traduzcan en una vida 
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digna para todos los seres humanos y cuando la auténtica 
dimensión del desarrollo humano integral presida la construcción 
en un mundo democrático, amable para todos y realmente 
equitativo7 

Objetivo General de la Línea 1  

Contribuir a la remoción de obstáculos y barreras de naturaleza 
económica, social, cultural, política, institucional y territorial que 
impiden la inclusión y la reconciliación para promover la 
apropiación de las oportunidades de acceso a los derechos y 
desarrollo de potencialidades. 

 

1.1 Componente: Lucha Contra la Pobreza y el 
Hambre  

Propósito  

Posibilitar el acceso de los hogares en extrema pobreza al plan 
prioritario de desarrollo familiar en las dimensiones de educación, 
complementación alimentaria, generación de ingresos, salud con 
énfasis en la infancia y la juventud, desarrollo sostenible, fuentes 
de trabajo que sirvan para la cancelación de los servicios públicos 
domiciliarios, fortalecimiento de la convivencia y la cultura 
ciudadana. 

                                                 

 
7 Hacia Una Colombia Equitativa e Incluyente, Informe de Colombia, Objetivos del 
Milenio, DNP 

Indicadores de Resultado  

Nombre Unidad Línea 
Base 2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia Líder/ 
Corresponsable 

Estrategia implementada para la 
promoción y acceso de las mujeres a 
oportunidades de generación de 
ingresos  

Número 0 1 Mujeres  

Personas que generalmente 
consumen tres comidas diarias Porcentaje ND 70 Medellín Solidaria 

Observación LB: No es posible conocer el dato LB2007. El porcentaje es de toda la población 

Hogares en condición de 
desplazamiento y clasificados en el 
SISBEN que aumentan sus ingresos  

Porcentaje ND 30 Medellín Solidaria 

Observación LB: Se trata de nueva medición y por eso no tiene LB2007.El porcentaje es de toda la 
población 

Intervención de los hogares en los 
escenarios de participación del 
programa 

Porcentaje ND 10 Medellín Solidaria 

Observación LB: Se trata de nueva medición y por eso no tiene LB2007 

Hogares con menores entre 6 y 15 
años que disminuyen la inasistencia 
escolar 

Porcentaje ND 50 Medellín Solidaria 

Observación LB: No es posible conocer el dato LB2007. El porcentaje es de toda la población 

Hogares con violencia intrafamiliar que 
mejoran las relaciones familiares. Porcentaje ND 60 Medellín Solidaria 

Observación LB: No es posible conocer el dato LB2007 

Personas que cuentan con suministro 
y acceso al mínimo vital de agua 
potable 

Número ND 0 Medellín Solidaria 

Observación LB: No es posible conocer el dato LB2007 

1.1.1 Programa: Medellín Solidaria  

El objetivo del programa Medellín Solidaria es “garantizar el 
acceso integral y sostenible de los hogares más vulnerables de la 
ciudad de Medellín al conjunto de programas municipales y 
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nacionales orientados a alcanzar los mínimos ciudadanos de 
desarrollo humano integral, con el propósito de asegurar su 
inclusión social y económica, mejorar su calidad de vida, promover 
su autonomía y contribuir a mejores formas de convivencia familiar 
y social”. Este objetivo se enmarca en el principio de la 
corresponsabilidad, que permite fortalecer las capacidades y la 
autonomía de las personas, hogares y comunidades, creando 
condiciones para su desarrollo humano integral. 

Proyectos  

1.1.1.1 Medellín solidaria  

Este proyecto busca ser el medio que permita garantizar, por 
medio del acompañamiento grupal y familiar y con acciones 
integrales y sostenibles, que los hogares más vulnerables de la 
ciudad alcancen su autonomía socioeconómica y logren mayores y 
mejores niveles de participación social, cultural y política que 
impacten positivamente su calidad de vida y los fortalezcan como 
hogares autónomos y en constante desarrollo individual y familiar. 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 Dependencia Líder  

Hogares nivel I urbano y rural y II rural 
que acceden, de acuerdo a lo definido en 
el plan prioritario de desarrollo familiar, a 
la oferta institucional de educación, 
convivencia y cultura ciudadana, salud, 
complementación alimentaria y desarrollo 
sostenible 

Número 0 45.000 Medellín Solidaria 

Hogares que cuentan con 
acompañamiento familiar Número 0 45.000 Medellín Solidaria 

Hogares que cuentan con 
acompañamiento grupal 

Número 23.000 45.000 Medellín Solidaria 

Personas que llevan a cabo labores de 
voluntariado en el programa Medellín 
Solidaria 

Número 0 500 Medellín Solidaria 

Observación LB: No es posible conocer el dato LB2007 

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia Líder  

Organizaciones del sector privado que 
aportan a la consecución de los logros de 
los hogares incluidos en Medellín 
Solidaria.  

Número 0 30 Medellín Solidaria 

Observación LB: No es posible conocer el dato LB2007 

1.1.1.2 Autonomía económica de las mujeres  

Estrategia de promoción y acceso de las mujeres del Programa 
Medellín Solidaria a oportunidades de generación de ingresos. El 
programa contempla además la transversalización de tres 
componentes cruciales en la disminución de la pobreza extrema: el 
control sobre los ingresos, la prevención de la violencia basada en 
el género y la regulación de la fertilidad. 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 Dependencia Líder  

Medidas afirmativas para propiciar el 
acceso de las mujeres a oportunidades 
de autonomía económica. 

Número ND 4 Mujeres  

Observación LB: No es posible conocer el dato LB2007 

Empresas sociales de cuidado de 
primera infancia, creadas como medida 
afirmativa a favor de mujeres 
trabajadoras. 

Número NA 15 Mujeres  

Estrategia implementada para la 
innovación y para la formalización de 
emprendimientos productivos de mujeres.

Número NA 1 Mujeres  

Madres comunitarias que reciben 
subsidios por servicios públicos Número 2.910 2.910 Mujeres  

Mujeres en situación de pobreza, entre 
los 15 y 45 años de edad que mejoran 
sus competencias para el empleo 

Número 1.000 5.110 Mujeres  

Mujeres de los niveles 1, 2 y 3 del 
SISBEN bancarizadas y con autonomía 
económica 

Número NA 5.421 Mujeres  



L í n e a  1 .  M e d e l l í n ,  C i u d a d  S o l i d a r i a  y  E q u i t a t i v a     

 

   

 

1-11 

Propósito  

Posibilitar el acceso a los servicios de educación, salud, recreación 
y deporte de niños, niñas, adolescentes, jóvenes, población adulta 
y adulta mayor, que por su situación de discapacidad, condición de 
emergencia, de calle, y privada de la libertad, requieren una 
intervención diferencial para promover la equidad e inclusión social 
y satisfacer necesidades básicas. 

Indicadores de Resultado  

Nombre Unidad Línea 
Base 2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia Líder/ 
Corresponsable 

Población vulnerable en situación de 
desplazamiento, calle y en condición 
de discapacidad, a la cual se le 
restituyen sus derechos de inclusión 
en activ idades recreativas, deportivas 
y físicas saludables  

Porcentaje 2 5 INDER 

Población vulnerable en situación de 
cárcel, a la cual se le restituyen sus 
derechos de inclusión en actividades 
recreativas, deportivas y físicas 
saludables 

Porcentaje 51 60 INDER 

Personas en situación de discapacidad 
que participan y/o permanecen en 
actividades culturales 

Número ND 8.000 Cultura Ciudadana 

Observación LB: Por ser programa nuevo no tiene LB2007 

Niños, niñas y adolescentes DE calle 
(permanente) que se le garantiza el 
acceso a cubrir sus necesidades 
básicas, atención sicosocial, educación 
y/o atención especializada 

Porcentaje 0 100 Bienestar Social 

Habitantes de calle entre 19 - 59 años, 
que alcanzan un proceso de 
resocialización y adquieren hábitos de 
vida positivos 

Porcentaje 0,41 0,25 Bienestar Social 

Observación LB:  La disminución se explica dado que al diseñar el perfil del habitante de la calle 
cambia el reporte estadístico, se cualifica el servicio. 

Adultos mayores de calle y en riesgo Número 18.693 33.250 Bienestar Social 

Nombre Unidad Línea 
Base 2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia Líder/ 
Corresponsable 

de indigencia que fortalecen las 
habilidades sociales para desestimular 
la institucionalización, que acceden a 
modelos seminstitucionales y 
ambulatorios prioritariamente. 

Niños, niñas y adolescentes 
beneficiarios de los programas de 
atención, con derechos de protección 
reestablecidos  

Número NA 10.000 Bienestar Social 

Personas en situación de discapacidad 
que mejoran su calidad de vida a 
través de los servicios de habilitación- 
rehabilitación y equiparación de 
oportunidades. 

Número 2.977 17.000 Bienestar Social 

Personas vulnerables participantes en 
los programas del INDER que 
consideran que ha aumentado su 
bienestar a través de la realización de 
actividades recreativas, deportivas y 
físicas saludables. 

Porcentaje 92 100 INDER 

1.1.2 Programa: Pob laciones en Riesgo Social  

Promover en los diferentes grupos poblacionales de la cuidad de 
Medellín la atención de sus necesidades básicas insatisfechas 
desde un enfoque social del riesgo, que les permita el 
mejoramiento de la calidad de vida. 

Proyectos  

1.1.2.1 Bue n comienzo  

Programa dirigido a las niñas y los niños menores de 6 años de los 
niveles 1, 2 y 3 del Sisbén de la ciudad, con el objetivo de 
brindarles atención integral con servicios de protección, salud, 
educación, nutrición y recreación. 
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Indicadores de Pr oducto  

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 Dependencia Líder  

Jardines infantiles construidos y 
funcionando 

Número 0 19 Buen Comienzo 

Niñas y niños de 0 a 12 meses de los 
niveles 1 y 2 del SISBÉN atendidos 
integralmente 

Porcentaje 0 90 Buen Comienzo 

Adultos significativos capacitados para la 
atención infantil Número 0 28.008 Buen Comienzo 

1.1.2.2 Sistema de a tención a la niñez en situación de calle  

En cumplimiento de la ley de Infancia y Adolescencia 1098 de 
2006 y la Política Pública de Protección y Atención Integral a la 
Infancia y la Adolescencia Acuerdo No 84 de 2006, se brinda un 
servicio de prevención y atención a las niñas, niños y adolescentes 
que se encuentran en riesgo o situación de calle, donde se 
promulgue el respeto por los derechos, la opción por la vida y la 
dignidad, el sistema de atención contribuye al restablecimiento de 
derechos en el marco de un proceso formativo, que inicia con la 
prevención a través de la familia y desde la atención directa donde 
se satisfacen las necesidades básicas y se brinden las 
herramientas para el replanteamiento de proyectos de vida y la 
construcción de estilos de vida saludable. 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia Líder  

Niños, niñas y adolescentes EN situación 
de calle (Transitoria) que acceden como 
mínimo a un servicio de atención en 
necesidades básicas, sicosocial, 
educativa y/o atención especializada 

Número 2.493 6.000 Bienestar Social 

Niños, niñas y adolescentes en calle 
atendidos con acciones de contención 
(prevención y promoción) 

Número 4.771 6.000 Bienestar Social 

1.1.2.3 Protección para la infancia y la adolescencia  

Atender de manera integral, provisional e inmediata a los niños, 
niñas y adolescentes, que se encuentren en la ciudad de Medellín, 
a quienes se les han amenazado o vulnerado sus derechos 
brindándoles protección integral para su restablecimiento (Ley 
1098 de 2006). 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 Dependencia Líder  

Niños, niñas y adolescentes con sus 
derechos inobservados, amenazados y/o 
vulnerados atendidos integralmente para 
restablecer sus derechos 

Número NA 10.000 Bienestar Social 

1.1.2.4 Clubes juveniles  

A través de este programa se atiende aproximadamente a 196 
Clubes Juveniles que equivalen aproximadamente a 3.000 de los y  
las jóvenes en mayor condición de vulnerabilidad y/o desventaja 
social a través del apoyo a proyectos grupales artísticos, culturales 
o productivos para que se conviertan en opciones autosostenibles 
que les permitan la superación de la condición de pobreza. 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 Dependencia Líder  

Clubes juveniles funcionando Número/Año 196 196 Cultura Ciudadana 

1.1.2.5 Envejecimiento digno  

Se implementan modelos semi-institucionales, ambulatorios y de 
larga estancia para la atención de la población adulta mayor en 
riesgo social que permita la satisfacción de necesidades básicas, 
asistencia, alojamiento y/o atención especializada, promoviendo su 
permanencia en el medio familiar y social y se fortalecerán las 
instituciones que brindan atención en modelos de larga estancia. 
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Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 Dependencia Líder  

Adultos mayores intervenidos con 
atención especializada y/o apoyo 
económico 

Número 2.446 15.000 Bienestar Social 

Adultos mayores atendidos en servicios 
sociales complementarios 

Número 15.450 15.450 Bienestar Social 

Adultos mayores atendidos en modelos 
semi-institucionales y ambulatorios Número NA 800 Bienestar Social 

Adultos mayores atendidos en modelos 
de larga estancia Número 797 2.000 Bienestar Social 

Hogares gerontológicos y geriátricos de 
la ciudad fortalecidos  Número NA 80 Bienestar Social 

1.1.2.6 Ser capaz  

Consiste en la atención de la población en condición de 
discapacidad en situación de riesgo, mediante procesos de 
rehabilitación o habilitación y equiparación de oportunidades, que 
les permita una mayor interacción personal, familiar, social y 
laboral, mejorando así su calidad de vida. 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 

Dependen cia Líder  

Personas en situación de discapacidad 
beneficiadas con procesos de 
habilitación- rehabilitación 

Número 3.532 17.000* Bienestar Social 

Personas en situación de discapacidad 
beneficiadas con procesos de 
equiparación de oportunidades  

Número 2.977 17.000* Bienestar Social 

Campañas de concientización frente a la 
condición de discapacidad Número 1 2 Cultura Ciudadana 

* Se aclara que la cantidad a 2011 de 17.000 personas son las mismas para los dos indicadores, 
siendo la meta para el cuatrienio 17.000 personas, esto es, una misma persona puede acceder a uno 
o a los dos servicios 

1.1.2.7 Deporte sin límites  

Es una propuesta a través de la cual se reconoce a las personas 
en situación de discapacidad como sujetos de derechos y con ello 
la garantía para el acceso a prácticas recreativas, deportivas y 
físicas saludables, que posibiliten el mejoramiento de su calidad de 
vida. 

El proyecto busca favorecer la independencia funcional de los 
asistentes y su participación en ambientes de no exclusión, a 
través de la realización de prácticas adaptadas, que además 
promuevan su interacción armónica con la familia y acudientes en 
el desarrollo de las actividades. 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia Líder  

Centros de actividad física funcionando 
para personas con discapacidad Número 23 53 INDER 

Juegos deportivos y recreativos para la 
discapacidad realizados  

Número 4 4 INDER 

Olimpiadas Paralímpicas realizadas  Número 0 1 INDER 

1.1.2.8 Mientras volvemos a casa  

A través de este proyecto, el INDER brinda a las personas 
privadas de la libertad, en situación de desplazamiento y en 
situación de calle, el acceso a prácticas deportivas, recreativas y 
físicas saludables, como el espacio que favorece su inclusión 
social y la promoción de valores para la convivencia. 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 Dependencia Líder  

Puntos de atención población privada de 
la libertad Número 5 5 INDER 

Puntos de atención población en 
situación de desplazamiento Número 17 27 INDER 
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Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia Líder  

Puntos de atención población en 
situación de calle Número 20 30 INDER 

1.1.2.9 Población en emergencia  

Atención sicosocial a través de información, orientación o asesoría, 
intervención en crisis vía telefónica, remisión y coordinación para 
el traslado de la población vulnerable en situación de emergencia 
personal, familiar y social a los diferentes programas de la 
Secretaria de Bienestar Social u otros servicios de la ciudad de 
Medellín. 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 Dependencia Líder  

Personas atendidas con ayuda 
humanitaria y acompañamiento sicosocial

Número 1.520 3.000 Bienestar Social 

Personas atendidas a nivel sicosocial vía 
telefónica y directamente 

Número 6.330 7.000 Bienestar Social 

1.1.2.10 Por una vida más digna  

Se brinda atención sicosocial a hombres y mujeres víctimas del 
abuso, trata de personas y ejercicio de prostitución y se realizan 
acciones de promoción y prevención de factores de riesgo. 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 Dependencia Líder  

Personas adultas atendidas a nivel 
sicosocial en ejercicio de la prostitución y 
trata de personas  

Número 7.758 15.284 Bienestar Social 

Personas beneficiadas con acciones de 
prevención y promoción en riesgo de 
prostitución y trata de personas  

Número NA 8.940 Bienestar Social 

1.1.2.11 Sistema de atención al habitante de la calle adulto  

El sistema de atención y acompañamiento al habitante de la calle 
adulto, realiza acciones que apuntan a la atención básica, 
resocializacion – inclusión social, e inclusión ciudadana,  
reduciendo los daños asociados a su estilo de vida y controlando 
los fenómeno en la ciudad, con acompañamiento a redes con 
empresa privada, grupos de ciudadanos y organizaciones, 
campañas, y acciones de promoción y prevención. 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia Líder  

Personas beneficiadas con acciones de 
prevención y promoción 

Número NA 3.000 Bienestar Social 

Adultos con limitación física y mental 
atendidos integralmente 

Número 142 150 Bienestar Social 

Personas adultas habitantes de y en calle 
con atención básica 

Número NA 2.000 Bienestar Social 

1.2 Componente: Reconciliación, Restablecimiento 
de Derechos y Reintegración Social y 
Económica  

Propósito  

Promover el reestablecimiento de los derechos de las víctimas del 
conflicto armado, la resocialización de la población carcelaria, 
excarcelaria y pospenada, prevenir la vinculación de jóvenes a 
grupos al margen de la ley y apoyar la reintegración social y 
económica de los desmovilizados de los grupos armados ilegales 
que han suscrito acuerdos con el Gobierno Nacional. 
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Indicadores de Resultado  

Nombre Unidad Línea 
Base 2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia Líder/ 
Corresponsable 

Personas egresadas del modelo 
"Regreso a la legalidad" que se 
reintegraron al tejido social 

Porcentaje ND 80 Gobierno 

Observación LB: La línea base es ND porque no existen egresados de los 4.214 actualmente 
atendidos por el Proyecto 

Personas víctimas del conflicto 
armado que recuperaron el ejercicio 
pleno de sus derechos  

Número 0 800 Gobierno 

Jóvenes vulnerables con proyecto de 
vida Número 324 719 Gobierno 

Pospenados y excarcelados 
egresados del programa que se han 
reincorporado al tejido social 

Número 500 1.500 Gobierno 

1.2.1 Programa: Población en Situaci ón de 
Desplazamiento  

Atención prioritaria y especial dentro de este grupo, deben recibir 
las personas víctimas del desplazamiento forzado por la violencia, 
ya que éste se constituye en el grupo social cuyos derechos están 
más compleja y profundamente vulnerados. Atendiendo la 
sentencia de la Corte Constitucional T-025 de 2004, que declara el 
estado de cosas inconstitucional y posteriores Autos de 
Seguimiento al evidenciar una violación sistemática, masiva y 
prolongada de los derechos constitucionales de la población, y al 
Acuerdo Municipal “Política Pública para Población Desplazada” 
(Acuerdo 049 de 2007), bajo esta línea estratégica se busca 
garantizar los derechos de la población víctima del desplazamiento 
forzado. 

Es de aclarar que la Administración Municipal atenderá a la 
Población Desplazada que cumpla con los requisitos de ingreso, 
que se encuentre registrada en el RUPD (Registro Único de 
Población Desplazada), garantizando coberturas y servicios por 
sector y que estén estipulados dentro de los indicadores 

establecidos por la Ley. Igualmente se aclara que la cobertura del 
Sector Bienestar Social atenderá a 30.000 personas y cada sector 
tendrá sus propias coberturas. 

Proyectos  

1.2.1.1 Población en situación de desplazamiento  

Busca que a la población en situación de desplazamiento se le 
garantice el acceso a los servicios que buscan la garantía de sus 
derechos vulnerados por causa de conflicto armado. 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 Dependencia Líder

Personas en situación de desplazamiento 
recepcionadas y orientadas  Número 19.315 * 30.000 Bienestar Social 

Personas declarantes atendidas con 
ayuda humanitaria (temporalidad y 
paquete alimentario y no alimentario) 

Número 600 2.400 Bienestar Social 

Personas declarantes apoyadas con  
retorno y/o reubicación 

Número 100 400 Bienestar Social 

Declarantes beneficiados con atención 
inmediata (albergue) del total de 
personas con manifestación de urgencia 
extrema remitidos por el Ministerio 
Público y otros  

Porcentaje 0 100 Bienestar Social 

Personas declarantes apoyadas con 
proyectos de generación de ingresos o 
vinculación laboral 

Número 500 2.000 Bienestar Social 

Personas atendidas a través de 
remisiones al SNAIP Número ND 15.000 Bienestar Social 

Observación LB: Aparece ND porque no se tiene cuantificado el indicador a 2007. se construirá el 
dato durante el cuatrienio 

Adultos mayores con complemento 
alimentario del total de personas incluidas 
en el RUPD (60 o más años) 

Porcentaje 0 100 Bienestar Social 

Madres gestantes o lactantes Porcentaje ND 100 Bienestar Social *  
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Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia Líder

beneficiarias con complemento 
alimentario 

Observación LB: Aparece ND porque no se tiene cuantificado el indicador a 2007. se construirá el 
dato durante el cuatrienio 

Niños beneficiarios de restaurantes 
escolares  Número 2.180 2.500 Bienestar Social *  

Niños entre 6 meses y 5 años 
beneficiarios de complemento alimentario 

Número 1.100 1.600 Bienestar Social *  

Niños beneficiarios de programas de 
atención al menor Porcentaje ND 100 Bienestar Social *  

Observación LB: Aparece ND porque no se tiene cuantificado el indicador a 2007. se construirá el 
dato durante el cuatrienio 

Hogares con subsidios municipal  de 
vivienda desembolsados del total de los 
hogares a los que les  fue otorgado 
subsidio nacional 

Porcentaje 0 100 Desarrollo Social 

Mujeres cabeza de familia beneficiarias 
de subsidio municipal  de vivienda del 
total de mujeres cabeza de familia a las 
que le fue otorgado subsidio nacional 

Porcentaje 0 100 Desarrollo Social 

Hogares con mejoramiento de 
condiciones de habitabilidad del total de 
hogares con deficiencias o carenc ias 
habitacionales identificadas que cumplan 
requisitos de norma 

Porcentaje 0 100 Desarrollo Social 

Personas que recibieron formación del 
total de las personas que lo solicitaron Porcentaje 0 100 Desarrollo Social 

Niños y jóvenes (5-17 años) desplazados 
que asisten regularmente a un nivel de 
educación formal  

Porcentaje 0 100 Educación 

Niños desplazados atendidos en el sector 
educativo (5-17 años) del total de niños 
incluidos en el RUPD 

Porcentaje 0 100 Educación 

Niños beneficiados con acompañamiento 
de permanencia en el sector educativo 
del total de niños incluidos en el RUPD 
(5-17 años) 

Porcentaje 0 100 Educación 

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia Líder

Personas que cuentan con afiliación al 
SGSSS del total de las personas que la 
solicitaron 

Porcentaje 100 100 Salud 

Personas que recibieron apoyo sicosocial 
del total que lo solicitaron Porcentaje 100 100 Salud 

Niños de los hogares de desplazados que  
cuentan con esquema de vacunación 
completo del total que lo solicitaron 

Porcentaje 0 100 Salud 

Mujeres en situación de desplazamiento 
en período de gestación que asisten a 
control prenatal 

Porcentaje 0 100 Salud 

Personas clasificadas como población 
desplazada que acceden a programas de 
salud sexual y reproductiva (12 años o 
más)  

Porcentaje 0 100 Salud 

Niños con esquema de vacunación 
completo (0-7 años) del total de niños 
incluidos en el RUPD (0-7 años) 

Porcentaje 100 100 Salud 

Acciones de comunicación y educación 
ciudadana desarrolladas para población 
desplazada 

Número 1 2 Cultura Ciudadana 

*Los indicadores no se acumulan sino que están dentro de los 
30.000 que se reportan como atención en recepción y orientación 
de desplazados, al igual que los indicadores de la línea 2 de 
complementación alimentaria se encuentran en el total reportado 
en esta. Los porcentajes son sobre el total de la población 
desplazada. 

1.2.2 Programa: Paz y Reconciliación  

Generar alternativas para la construcción de una sociedad 
incluyente y democrática, mediante un proceso de paz y 
reconciliación social, donde se disminuyan los índices de 
homicidios y el número de víctimas, interviniendo a la población 
desmovilizada, sus familias y comunidades; a personas en alto 
riesgo de pertenecer a grupos armados al margen de la ley, de tal 
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manera que se generen las condiciones necesarias para garantizar 
la permanencia de los individuos en la legalidad y la reconstrucción 
del tejido social. La intervención se realizará mediante cohortes 
que permitan los indicadores de resultado. 

Proyectos  

1.2.2.1 Estrategia de reintegración social y económica de 
población desmovilizada  

El modelo de intervención está basado en el acompañamiento a 
los participantes en su proceso de formación integral y 
reintegración económica y social, el cual se vale de nueve 
componentes de atención: Educación y capacitación, 
acompañamiento sicosocial, generación de ingresos, atención a 
comunidades receptoras de desmovilizados, asesoría jurídica, 
investigación social, fortalecimiento institucional y ayuda 
humanitaria. 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 Dependencia Líder  

Personas excombatientes incluidos en el 
modelo de intervención "Regreso a la 
Legalidad" 

Número 3.852 4.580 Gobierno 

Jóvenes y adultos, hombres y mujeres, 
en alto riesgo de pertenecer a grupos 
armados al margen de la ley atendidos 
por el programa de paz y reconciliación 

Número 260 2.000 Gobierno 

Personas del entorno socio familiar de 
los vinculados al Programa Paz y 
Reconciliación atendidas 

Número 16.000 51.000 Gobierno 

1.2.2.2 Atención a jóvenes en alto riesgo  

Prevenir la vinculación de jóvenes a grupos armados al margen de 
la ley mediante la aplicación del modelo, formación, capacitación e 
integración social y económica en la legalidad. 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 Dependencia Líder  

Jóvenes en alto riesgo de pertenecer a 
grupos armados al margen de la ley 
integrados socialmente 

Número 0 1.300 Gobierno 

1.2.2.3 Guías ciudadanos para la convivencia  

Proceso de intervención orientado a jóvenes que por su condición 
social, cultural y económica corren el riesgo de incurrir en 
conductas delictivas e indisciplinas sociales, con el fin de 
ayudarles a construir un proyecto de vida digna. 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 Dependencia Líder  

Jóvenes vulnerables intervenidos (guías 
para la convivencia) Número 979 1.518 Gobierno 

1.2.3 Programa: Aten ción a Víctimas del Conflicto 
Armado  

Promover el restablecimiento de los derechos de las víctimas del 
conflicto armado y el reconocimiento de su dignidad mediante 
estrategias que contribuyan a la reconstrucción de las relaciones 
sociales rotas, a la interrupción del ciclo violento y a la 
reconciliación en la ciudad de Medellín. 

Proyectos  

1.2.3.1 Atención a víctimas del conflicto armado  

Brindar una atención integral a las víctimas del conflicto armado 
definidas en la Ley 975, mediante cinco áreas de intervención: 
sicosocial, jurídica, reparaciones, memoria histórica y 
comunicación y pedagogía, todas ellas actuando articuladamente 
con el propósito de contribuir a que los derechos de las víctimas se 
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hagan efectivos y a que esta población sea un actor fundamental 
en la construcción de la Reconciliación. 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia Líder  

Personas víctimas del conflicto armado 
atendidas en materia sicosocial y jurídica Número ND 1.000 Gobierno 

Observación LB: No se dispone del registro unificado de la Fiscalía 

Eventos de reparación simbólica 
realizados en la ciudad 

Número 9 15 Gobierno 

Documento de memoria histórica de las 
víctimas del conflicto armado construido Número 0 1 Gobierno 

Personas del entorno socio familiar de 
las víctimas del conflicto armado 
atendidas en materia sicosocial y jurídica 

Número 0 5.000 Gobierno 

Personas víctimas de desplazamiento 
intraurbano a quienes se les restituye la 
vivienda 

Número 103 261 Gobierno 

1.2.4 Programa: Atención Integral, con Enfoq ue de 
Género, a la Población Carcelaria, Excarcelaria y 
Pospenada y su Entorno Socio Familiar  

Atención integral a la población carcelaria, excarcelada y 
pospenada de los establecimientos penitenciarios y carcelarios de 
Bellavista, Máxima Seguridad y Reclusión de mujeres y a sus 
entornos familiares orientada a la resocialización de la población 
carcelaria mediante el desarrollo, formación y fortalecimiento de 
competencias. 

Proyectos  

1.2.4.1 Intervención social en cárceles  

Desarrolla y ejecuta estrategias dentro y fuera de las cárceles, 
orientadas a brindar educación, acompañamiento sicosocial y 
jurídico, capacitación y formación para el empleo, a las personas 

privadas de la libertad y a sus entornos familiares para el 
desarrollo de competencias para la vida en comunidad y prevenir 
la reincidencia. 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 Dependencia Líder  

Personas beneficiadas con la oferta 
institucional de sustitución de penas  

Número 0 2.000 Gobierno 

Internas e internos de cárceles atendidos 
por el Programa Número 1.000 3.000 Gobierno 

Familiares de internas e internos de 
cárceles atendidas por el Programa Número 3.400 10.200 Gobierno 

Personas pospenadas y excarceladas 
atendidas por el Programa Número 500 1.500 Gobierno 

Familiares de pos penados y 
excarcelados atendidos por el Programa 

Número 2.000 5.000 Gobierno 

1.2.4.2 Apoyo logístico para la atención de la población 
carcelaria  

Mejorar las condiciones de vida de los internos e internas mediante 
apoyos orientados a la manutención y al mejoramiento de los 
servicios básicos al interior de los establecimientos carcelarios. 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 Dependencia Líder

Canon de arrendamiento pagados Meses 48 72 Gobierno 

Dotaciones de sindicados entregadas  Porcentaje 100 100 Gobierno 
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1.3 Componente: Vivienda y Hábitat  

Propósito  

Elevar los estándares de habitabilidad para la integración 
socioterritorial y funcional de los asentamientos en condiciones de 
desarrollo incompleto e inadecuado. 

Indicadores de Resultado  

Nombre Unidad Línea 
Base 2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia Líder/ 
Corresponsable 

Hogares urbanos y rurales que 
acceden a mejoramiento de 
condiciones habitacionales básicas 

Número 1.242 9.242 Desarrollo Social/ 
Planeación 

1.3.1 Programa: Mejoramiento Integral de Ba rrios (Zona 
Urbana)  

Consolidación y mejoramiento de la habitabilidad de los 
asentamientos en condiciones de desarrollo incompleto e 
inadecuado como una estrategia de gestión urbana dirigida a 
atender de forma integral los desequilibrios territoriales, 
ambientales, socioculturales y socioeconómicos en la ciudad y 
lograr el incremento de los niveles de integración socio espacial, la 
sostenibilidad ambiental, el mejoramiento de la calidad de vida de 
la población, la convivencia y la seguridad ciudadana. 

Proyec tos  

1.3.1.1 Legalización de vivienda  

Los proyectos de legalización de vivienda se encuentran 
encaminados a la vinculación de los barrios a la vida jurídica 
municipal con el propósito de promover su desarrollo urbano. Con 
lo anterior se alcanza:  

¾¾   Que las familias legalicen sus construcciones ante las 
autoridades competentes. 

¾¾   Lograr la promoción y la participación de la comunidad. 

¾¾   Impulsar la Regularización y el reordenamiento urbano de la 
zona. 

¾¾   Impulsar la ejecución de proyectos formales. 

¾¾   Lograr la participación de entidades públicas y/o privadas, 
organismos no gubernamentales y organizaciones 
comunitarias en el desarrollo de la intervención. 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea 
Base 2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia Líder/ 
Corresponsable 

Edificaciones reconocidas y con 
reglamento de propiedad horizontal 
registrado en la zona urbana 

Número 100 1.040 Planeación/ Desarrollo 
Social 

1.3.1.2 Mejoramiento de vivienda urbana de interés social  

El programa de mejoramiento de vivienda consiste en mejorar las 
condiciones de habitabilidad de las familias mediante el 
otorgamiento de un subsidio familiar, éste subsidio es un aporte 
Municipal, en dinero o en especie, no restituible, valorado en 
salarios mínimos legales mensuales (SMLM), con cargo al gasto 
público social, adjudicado por una sola vez a grupos familiares en 
condiciones de vulnerabilidad social y económica, para contribuir 
con el mejoramiento de la vivienda de interés social que permita la 
satisfacción de necesidades habitacionales en reconocimiento al 
derecho a la vivienda digna. 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea 
Base 2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia Líder/ 
Corresponsable 

Grupos familiares beneficiados con 
mejoramiento y reconocimiento de 
vivienda urbana 

Número 152 3.141 Desarrollo Social/ 
Planeación 
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1.3.1.3 Titulación de  predios  

La titulación de predios corresponde a un proceso administrativo, 
técnico y jurídico que se adelanta con el propósito de otorgar 
escrituras públicas debidamente registradas a aquellos tenedores 
(poseedores), que ejercen la posesión material sobre un inmueble 
construido por sus propios medios en suelo ajeno (propiedad del 
Municipio de Medellín). El documento que formaliza la legalización 
es la escritura pública registrada como el título de propiedad. Con 
este proceso se alcanza: 

¾¾   Hacer propietarios a los habitantes de la zona de los predios 
que han tenido la tenencia. 

¾¾   Crear seguridad del sector. 

¾¾   Vincularse a los diferentes programas del Municipio de 
Medellín. 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea 
Base 2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia Líder/ 
Corresponsable 

Predios de vivienda interés social - 
urbana titulados y registrados Número 1.140 9.140 Desarrollo Social/ 

Planeación 

1.3.1.4 Regularización urbanística  

Es una acción orientada a los asentamientos urbanos resultado de 
las formas de producción espontánea e ilegal del hábitat y la 
vivienda, para corregir los desequilibrios urbanos y consolidar los 
sistemas estructurantes del espacio público y de ocupación del 
espacio privado, revirtiendo el fenómeno de la informalidad en el 
uso, ocupación y aprovechamiento del suelo, para hacer con 
criterios ambientales y de equidad el reordenamiento territorial, 
elevar los estándares de habitabilidad y de seguridad a los 
asentamientos, por medio de la elaboración de proyectos urbanos 
que reconozcan la construcción social del hábitat con la adopción 
de normas urbanísticas flexibles ajustadas a la realidad concreta y 
a las dinámicas singulares de los asentamientos urbanos que 
propendan por la distribución equitativa de las oportunidades y los 
beneficios del desarrollo. 

Indicad ores de Producto  

Nombre Unidad Línea 
Base 2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia Líder/ 
Corresponsable 

Proyectos urbanos de regularización 
urbanística formulados y adoptados 

Número 5 12 Planeación 
Desarrollo Social 

1.3.1.5 Mejoramiento de entornos barriales  

Las actuaciones estarán dirigidas a la consolidación y 
mejoramiento de los tejidos vecinales y barriales, con la 
generación de obras que garanticen el mejoramiento de las 
condiciones de habitabilidad, el acceso de las comunidades a los 
bienes y servicios esenciales y su articulación con los sistemas de 
espacio público, equipamientos sociales y centralidades. 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea 
Base 2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia Líder/ 
Corresponsable 

Entorno barrial mejorado M² 0 32.000 
Obras Públicas/ 

Planeación/ Desarrollo 
Social 

1.3.1.6 Acompañamiento social en vivienda  

Consiste en acompañar de manera permanente a los grupos 
familiares beneficiarios de los proyectos de vivienda del Municipio 
de Medellín buscando el afianzamiento del tejido social y 
económico fortaleciendo las organizaciones sociales para lograr el 
desarrollo sostenible de los proyectos. 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea 
Base 2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia Líder/ 
Corresponsable 

Grupos familiares beneficiados con el 
acompañamiento social para la 
adaptación a su nuevo hábitat y el 
mejoramiento de la convivencia, la 
seguridad y organización vecinal.  

Número 3.309 14.309 Desarrollo Social/ 
Gobierno 
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1.3.2 Programa: Hábitat Rural Sostenible  

Orientado a elevar las condiciones de habitabilidad y de 
saneamiento ambiental en los asentamientos humanos del entorno 
rural del municipio de Medellín, propendiendo por el logro de 
acciones integrales que garanticen los impactos sociales y 
espaciales en las relaciones rurales. 

Proyectos  

1.3.2.1 Regularización urbanística (r ural)  

Es una acción orientada a los asentamientos rurales resultado de 
las formas de producción espontánea e ilegal del hábitat y la 
vivienda, para corregir los desequilibrios rurales, revirtiendo el 
fenómeno de la informalidad en el uso, ocupación y 
aprovechamiento del suelo, para hacer con criterios ambientales y 
de equidad el reordenamiento territorial, elevar los estándares de 
habitabilidad y de seguridad a los asentamientos, por medio de la 
elaboración de proyectos rurales que reconozcan la construcción 
social del hábitat y las dinámicas singulares de los asentamientos 
rurales que propendan por la distribución equitativa de las 
oportunidades y los beneficios del desarrollo. 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea 
Base 2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia Líder/ 
Corresponsable 

Proyectos de regularización de tierras 
rurales condicionados a los planes 
especiales rurales formulados y 
adoptados 

Número 0 3 Planeación/ 
Desarrollo Social 

1.3.2.2 Mejoramiento de vivienda rural de interés social  

El programa de mejoramiento de vivienda consiste en mejorar las 
condiciones de habitabilidad de las familias mediante el 
otorgamiento de un subsidio familiar, éste subsidio es un aporte 
Municipal, en dinero o en especie, no restituible, valorado en 
salarios mínimos legales mensuales (SMLM), con cargo al gasto 
público social, adjudicado por una sola vez a grupos familiares en 

condiciones de vulnerabilidad social y económica, para contribuir 
con el mejoramiento de la vivienda de interés social que permita la 
satisfacción de necesidades habitacionales en reconocimiento al 
derecho a la vivienda digna. 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 Dependencia Líder  

Grupos familiares beneficiados con 
reconocimiento y mejoramiento de 
vivienda rural 

Número 370 751 Desarrollo Social 

Propósito  

Aumentar la cobertura de soluciones habitacionales de vivienda de 
interés social prioritaria para atender el déficit cuantitativo 
habitacional. 

Indicadores de Resultado  

Nombre Unidad Línea 
Base 2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia Líder/ 
Corresponsable 

Construcción de nuevas soluciones 
habitacionales en los estratos 1, 2 y 3 
(urbano y rural), con los servicios 
básicos de agua potable y 
saneamiento básico, que atiendan el 
déficit cuantitativo habitacional del 
municipio 

Número 5.359 20.359 
Desarrollo Social/ 
Planeación/ Obras 

Públicas  

1.3.3 Programa: Nuevos Desarrollos Habitacionales  

Actuaciones integrales dirigidas a aumentar la cobertura en 
vivienda de interés social, para afrontar el déficit cuantitativo 
acumulado, y para prevenir la ocupación espontánea e ilegal de 
asentamientos humanos, elevando la productividad territorial y 
asegurando la calidad habitacional de los procesos de 
urbanización y construcción con regulación del suelo como recurso 
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estratégico, el fomento de las organizaciones populares de 
vivienda y la orientación de la demanda potencial. 

Proyectos  

1.3.3.1 Construcción y adquisi ción de vivienda nueva y 
usada  

Se refiere a la gestión de procesos de construcción y adquisición 
de vivienda nueva y usada, esto incluye: Estudios previos (Suelos,  
topográficos y ambientales, prefactibilidad y factibilidad), diseños 
urbanísticos (incluye las redes viales) y arquitectónico, 
estructurales, de redes hidrosanitarias internos y externos, 
eléctricos internos y externos, redes de gas, redes de 
comunicaciones, construcción y entrega. La adquisición de 
vivienda usada requiere una viabilización jurídica (estudio de 
títulos) técnica (concepto de calidad físico espacial de la vivienda, 
de localización en zona de no riesgo), económica (avalúo 
comercial) y social. 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea 
Base 2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia Líder/ 
Corresponsable 

Viviendas de interés social prioritarias 
urbanas y rurales construidas y 
entregadas a los beneficiarios  

Número 5.349 15.803 
Desarrollo Social/ 
Planeación/ Obras 

Públicas  

Nuevas soluciones habitacionales 
gestionadas con el sector privado para 
los estratos 1, 2 y 3 (urbano y rural) 
con los servicios básicos de agua 
potable y saneamiento básico,  

Número  0 4.546 Desarrollo Social/ 
Planeación 

1.3.4 Programa: Agu a Potable y Saneamiento Básico  

Manejo integral del sistema natural y cultural que permite el 
suministro de agua potable y saneamiento básico a la población 
urbana y suburbana del Municipio de Medellín, vinculados a 
procesos de construcción de vivienda nueva, actuaciones urbanas 
integrales y a proyectos estratégicos de intervención integral, en 

un proceso que incluye: programa de suministro de los servicios 
públicos de agua potable y saneamiento básico suburbano y 
urbano, emprendiendo un proceso de evaluación de necesidades, 
diseño de soluciones, acciones de mantenimiento y ampliación de 
los sistema de acueducto y alcantarillado. 

Proyectos  

1.3.4.1 Diseño y construcción de sistemas de acueducto y 
tratamiento de aguas residuales domésticas  

Contempla toda la gestión para la construcción de las redes de los 
servicios básicos de agua potable y saneamiento de los proyectos 
de construcción de vivienda nueva, actuaciones urbanas integrales 
y proyectos estratégicos; incluye: diseños, construcción y 
vinculación a la red de los servicios operados por la empresa 
prestadora del servicio (Empresas Públicas de Medellín). 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea 
Base 2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia Líder/ 
Corresponsable 

Viviendas nuevas con los servicios 
básicos de agua potable y 
saneamiento 

Número 0 10.454 Desarrollo Social/ 
Planeación 

1.4 Componente: Actuaciones Urbanas Integrales  

Propósito  

Fortalecer mediante la inversión en obras de mejoramiento físico, 
el tejido social, cultural y económico y la participación ciudadana; 
para la integración social, la productividad y la sostenibilidad 
ambiental. 
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Indicadores de Resultado  

Nombre Unidad Línea 
Base 2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia Líder/ 
Corresponsable 

Población de la zona noroccidental y 
sus zonas de influencia que mejora 
sus condiciones habitacionales 

Número 0 206.736 Planeación 

Población de la zona centro oriental y 
sus zonas de influencia que mejora 
sus condiciones habitacionales 

Número 0 125.965 Planeación 

Población del barrio Moravia y sus 
zonas de influencia que mejora sus 
condiciones habitacionales 

Número 4.000 22.000 Desarrollo Social 

Percepción ciudadana sobre seguridad 
en el Centro 

Porcentaje 36 50 Gerencia del Centro 

1.4.1 Programa: Proyectos Urbanos Integrales  

Intervención que comprende dimensiones físicas, sociales, e 
institucionales, para dar respuesta sobre un territorio definido, de 
una manera equilibrada y certera, procurando un mejoramiento de 
las condiciones de vida de los habitantes. Para su actuación 
consulta todos los actores públicos y privados que intervienen en 
la transformación de la ciudad y propone articular estos a los 
problemas de espacio público, carencia de equipamientos, 
vivienda, movilidad, medio ambiente, y seguridad y convivencia, 
que constituyen el soporte de una actuación en la ciudad. 

Proyectos  

1.4.1.1 Proyectos  urbanos integrales  

Las intervenciones en el espacio público tienen un impacto zonal, 
porque están enfocadas a solucionar problemas de movilidad, 
centralidad, encuentro, medio ambiente, espacios públicos 
recreativos y deportivos, que benefician a una mayor cantidad de 
población. 

El manejo del hábitat está enfocado a través de una intervención 
integral de microterritorios dentro de una misma zona, 

desarrollados en torno a sistemas naturales, donde se requiere de 
mucho más detalle, lo que garantiza el mejoramiento tanto de la 
vivienda como del entorno para la totalidad de la población que 
habita éste territorio, lo que implica acuerdos y pactos con las 
comunidades beneficiadas. 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea 
Base 2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia Líder/ 
Corresponsable 

Proyectos urbanos integrales 
formulados - gestionados  Número 2 4 

Obras Públicas/  
Planeación/  

Desarrollo Social 

Plan de medios formulado, ejecutado y 
vinculado a cada uno de los PUI Número 2 4 

Obras Públicas/  
Planeación/  

Desarrollo Social 

1.4.2 Programa: Macroproyecto de Intervenci ón 
Integral de Moravia y su Área de Influencia  

La actuación es asumida como un macroproyecto del Plan de 
Desarrollo con el objeto de contribuir al mejoramiento de la calidad 
de vida de la población, promoviendo el desarrollo humano integral 
y sostenible por medio de acciones de reordenamiento urbano y 
mejoramiento de las condiciones ambientales, socioculturales y 
económicas, a través de una alianza pública, privada y 
comunitaria. El Plan Parcial de Moravia será marco de las 
acciones conjuntas y soporte para la priorización de los programas 
y proyectos de inversión, mediante los cuales saldaremos la deuda 
social acumulada. 

Proyectos  

1.4.2.1 Macroproyecto de intervención integral de Moravia y 
su área de influencia – Nueva Ciudadela de Occidente  

Realización de las actuaciones contempladas en el Plan Parcial 
cuyo objetivo es contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de 
los habitantes del barrio Moravia y el área de influencia. 
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Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea 
Base 2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia Líder/ 
Corresponsable 

Personas beneficiadas con el 
acompañamiento social y el 
fortalecimiento del tejido productivo 
para el mejoramiento de sus 
condiciones de vida, la convivencia y la 
organización comunitaria 

Número 4.000 22.000 Desarrollo Social/ 
Planeación 

Personas beneficiarias del 
mejoramiento de las redes de 
acueducto y alcantarillado y de las vías 
vinculadas a ellas. 

Número 0 22.000 Desarrollo Social/ Obras 
Públicas/ Planeación 

Familias beneficiadas con la 
cons trucción del parque industrial de 
reciclaje PIR y el Edificio de Mercados 

Número 0 2.000 
Desarrollo Social/ Obras 

Públicas/ Medio 
Ambiente 

1.4.3 Programa: Gestión del Plan Especial del Centro  

Instrumento de planificación y guía para la gestión del Centro 
Tradicional y representativo, es un proyecto orientado a mejorar la 
calidad urbanística y ambiental del Centro, y a la recuperación de 
su significación y de su capacidad de convocatoria para todos los 
sectores sociales de la ciudad metropolitana, mediante la 
integración coherente de las diversas intervenciones en gestación 
o en marcha a su interior o en su periferia inmediata y la protección 
y potenciación de su patrimonio cultural. 

Proyectos  

1.4.3.1 El Centro es Cultural, Seguro y Solidario  

Contribuye a posicionar el Centro de Medellín en el escenario 
local, regional y nacional, repoblarlo mediante estrategias de 
atención a grupos vulnerables, acompañamiento a obras, 
reconocimiento de los bienes patrimoniales, la autorregulación 
como ejercicio de ciudadanía y promover la apropiación por parte 
de la población residente y transitoria. 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 Dependencia Líder  

Inquilinatos acompañados desde lo social 
y lo técnico 

Número ND 120 Gerencia del Centro 

Observación LB: Aparece ND porque no se tiene cuantificado el indicador a 2007. se construirá el 
dato durante el cuatrienio 

Comunidades con obras de renovación 
urbana beneficiadas con 
acompañamiento social 

Porcentaje ND 60 Gerencia del Centro 

Observación LB: Aparece ND porque no se tiene cuantificado el indicador a 2007. se construirá el 
dato durante el cuatrienio 

Plan de medios formulado y ejecutado Número 1 2 Gerencia del Centro 

1.5 Componente: Desarrollo Corregimental y Rural  

Propósito  

Contribuir al mejoramiento de las condiciones de vida de la 
población que habita los corregimientos, promoviendo su bienestar 
y desarrollo integral. 

Indicadores de Resultado  

Nombre Unidad Línea 
Base 2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia Líder/ 
Corresponsable 

Implementada una estrategia de 
interv ención con enfoque de género en 
territorios rurales que aproveche 
potencialidades de los territorios y 
comunidades rurales con mujeres 
destinatarias del programa Fomento a 
la Mujer Rural 

Número 0 1 Mujeres/ Desarrollo 
Social 

Hogares urbanos y rurales de los 
corregimientos  que mejoran 
integralmente sus condiciones de vida 
(salud, educación, agua potable, 
saneamiento básico, mejoramiento de 

Número 0 2.000 

Desarrollo Social/ 
Planeación/ Salud/ 
Educación/ Obras 
Públicas/ Cultura 

Ciudadana 
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Nombre Unidad Línea 
Base 2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia Líder/ 
Corresponsable 

ingresos, cultura, recreación) 

Experiencias de materialización del 
Distrito Rural implementadas, como 
parte de la Política Pública de 
Desarrollo Rural 

Número 0 5 

Planeación/ Desarrollo 
Social/ Medio Ambiente/ 

Cultura Ciudadana/ 
Hacienda/ Educación/ 

Salud/ Bienestar Social 

1.5.1 Programa: Distrito Rural  

Instrumento de gestión que promueve y coordina acciones, 
programas y proyectos orientados a mejorar los Índices de 
Desarrollo Humano y de Calidad de Vida, mediante una estrategia 
de atención integral a los hogares rurales de los corregimientos de 
Medellín, garantizando que dicha población fortalezca su aporte a 
la producción rural y a la conservación ambiental. Las acciones 
deben estar orientadas a garantizar los objetivos estratégicos y 
políticas de ordenamiento territorial, la función y los usos 
asignados para el suelo rural en el Plan de Ordenamiento 
Territorial. 

Proyectos  

1.5.1.1 Parques ecológicos y campesinos  

Construcción de equipamientos rurales que potencien las 
características del territorio para mejorar el acceso de los 
residentes a oportunidades de desarrollo económico, social y 
cultural y el disfrute sostenible de espacios públicos; que además, 
sean una oportunidad eco-turística para todos los habitantes del 
municipio de Medellín y sus visitantes. 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea 
Base 2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia Líder/ 
Corresponsable 

Parques Ecológicos y Campesinos 
Sostenibles diseñados y en proceso de 
implementación 

Número 0 1 
Planeación/ Desarrollo 
Social/ Obras Públicas/ 

Medio Ambiente/ 

Nombre Unidad Línea 
Base 2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia Líder/ 
Corresponsable 

Cultura Ciudadana 

1.5.1.2 Asistenci a técnica agropecuaria y acceso a mercados  

Prestación del servicio público de asistencia técnica agropecuaria 
contemplada en la Ley 607 de 2000, bajo criterios de sostenibilidad 
ambiental y económica a través de la transferencia de tecnologías 
agropecuarias apropiadas a pequeños y medianos productores. 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia Líder  

Unidades agropecuarias apoyadas 
técnicamente para mejorar su capacidad 
productiva, de transformación y 
comercialización 

Número 800 1.150 Desarrollo Social 

Asociaciones de productores 
agropecuarios apoyadas técnicamente 
para mejorar su capacidad productiva, de 
transformación y comercialización 

Número 0 20 Desarrollo Social 

1.5.2 Programa: Gerencia Integral de Corregimientos  

Instrumento de gestión ágil y dinámico, orientado a interpretar y 
atender oportuna y adecuadamente las necesidades de los 
corregimientos. Contendrá los mecanismos de articulación, 
ejecución y el esquema gerencial para la implementación de las 
acciones identificadas para posibilitar acortar las grandes 
diferencias que en diversos campos se presentan en los 
indicadores de los corregimientos frente al resto de la Ciudad. 

Proyectos  

1.5.2.1 Gerencia corregimental  

Instrumento de gestión integral, orientado a interpretar y atender 
oportuna y adecuadamente y articuladamente las necesidades de 
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los corregimientos; con ella se fortalecerá la capacidad técnica y 
administrativa para intervenir las problemáticas corregimentales y 
promover su desarrollo. 

Su objetivo principal es potenciar, promover y articular 
instrumentos, mecanismos, y espacios institucionales que 
racionalicen y faciliten la gestión con las comunidades de los 
corregimientos. 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea 
Base 2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia Líder/ 
Corresponsable 

Planes corregimentales de gestión 
ambiental, desarrollo económico, 
desarrollo rural integral formulados y 
en proceso de gestión 

Número 0 5 Planeación/ Desarrollo 
Social/ Medio Ambiente 

Hogares en extrema pobreza en los 
corregimientos con atención integral Número 0 2.000 Bienestar Social/ 

Desarrollo Social 

Plan de reconocimiento y valoración de 
los corregimientos y la ruralidad de 
Medellín 

Número 0 1 Desarrollo Social/ 
Cultura Ciudadana 

Instituciones educativas de 
corregimientos con programas de 
Educación contextualizada 

Número 0 5 Educación 
Desarrollo Social 

Planes de desarrollo turístico y cultural 
corregimental implementados Número 0 5 Cultura Ciudadana 

Desarrollo Social 

Plan Municipal de Desarrollo Rural 
formulado e implementado 

Número 0 1 Desarrollo Social/ 
Planeación 

Planes de acción del Consejo 
Municipal de Desarrollo Rural 
implementados  

Número 1 4 Desarrollo Social 

1.5.2.2 Planes especiales rurales  

Para reordenar el uso del suelo de conformidad con su vocación, 
definiendo una opción para el asentamiento humano, distinta de la 
urbana, que coadyuve al mantenimiento de la actividad agraria y a 
desestimular el abandono tendencial del medio y del paisaje rural 

provocado por la menor relevancia económica de esta actividad en 
la actualidad (Acuerdo 046 de 2006, artículo 450). 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea 
Base 2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia Líder/ 
Corresponsable 

Plan especial rural en proceso de 
implementación (La Aldea) Porcentaje 0 50 

Planeación 
Desarrollo Social/ Obras 

Públicas  

1.5.3 Progra ma: Fondo R ural de Solidaridad y 
Redistribución de Ingresos  

Concesión de subsidios para servicios de acueducto, alcantarillado 
y aseo, establecidas en la Ley 142 de 1994, reglamentada en el 
Decreto 565 de 1996, Acuerdo 042 de 2003, Decreto 0864 de 16 
de Junio de 2004, Decreto 1013 de 2005, Decreto 057 de 2006 y 
Acuerdo 27 de 2007. 

Proyectos  

1.5.3.1 Subsidios del fondo de solidaridad (rural)  

Corresponde al Municipio de Medellín la concesión de subsidios 
para el servicio de acueducto y alcantarillado, dando cumplimiento 
a la Ley 142 de 1994. El subsidio se otorga a los estratos 1, 2 y 3, 
al consumo básico de los servicios de agua potable y 
saneamiento. 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea 
Base 2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia Líder/ 
Corresponsable 

Subsidios del Fondo de Solidaridad 
(Rural) Número 7.495 8.131 Hacienda/ Desarrollo 

Social 
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1.5.4 Programa: Diseño y Construcción de Sistemas de 
Acueducto y Tratamiento de Aguas Residuales 
Domésticas  

En las zonas rurales del Municipio de Medellín y en algunos 
sectores suburbanos, es necesario implementar tecnologías 
apropiadas de manejo y tratamiento de las aguas para consumo 
humano y de las aguas residuales domésticas, de tal forma que 
proporcionen un nivel de bienestar acorde con las características 
ambientales rurales. 

Los porcentajes de saneamiento encontrados en los cinco 
corregimientos del municipio de Medellín, van desde el 43 y 20% 
en San Sebastián de Palmitas y Altavista, hasta el 80% en Santa 
Elena; en la zona rural se evidencian altos niveles de 
contaminación como consecuencia de la disposición final de las 
aguas servidas, altas tasas de consulta por Enfermedad Diarréica 
Aguda, y consumo de agua contaminada con aguas negras. 

La cobertura con el servicio de agua potable no es muy diferente 
de los resultados del saneamiento, el porcentaje de la prestación 
del servicio varia entre 12% en el corregimiento de San Sebastián 
de Palmitas hasta el 60% en el corregimiento de San Cristóbal. 

Porcentajes de saneamiento Año 2006  

Corregimiento  % 

San Sebastian 
de Palmitas 

43,0% 

Altavista 20,0% 

Santa Elena 80,0% 

San Cristóbal 71,0% 

San Antonio 
de Prado 

38,0% 

TOTAL Rural  50,4% 
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*Fuente: Secretaría de Desarrollo Social, 2006. 

 

Porcentajes del servicio de agua potable Año 2006  

Corregimiento  % 

San Sebastian 
de Palmitas 

12,0% 

Altavista 51,0% 
Santa Elena 48,0% 
San Cristóbal 60,0% 
San Antonio 
de Prado 

51,0% 

TOTAL Rural  44,4% 
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*Fuente: Secretaría de Desarrollo Social, 2006. 

*Fuente: Secretaría de Desarrollo Social, 2006. Identificación, 
diagnóstico, caracterización y sensibilización relacionada con el 
manejo de las aguas residuales domésticas en los corregimientos. 

Proyectos  

1.5.4.1 Construir, adecuar, optimizar y ampliar acueductos 
rurales  

El Municipio de Medellín cuenta con dieciséis (16) sistemas de 
acueducto en la zona rural y suburbana que dan cumplimiento a la 
normatividad de la prestación del servicio público de agua potable; 
el macroproyecto tiene como objetivo la optimización de los 
sistemas de acueducto existentes en el Municipio de Medellín que 
fueron construidos dentro del convenio Municipio – EPM a partir 
del Acuerdo 50 de 1990. Se destaca la prestación de asesoría 
técnica, social, administrativa y financiera a los dieciséis sistemas 
de acueducto construidos en el Municipio de Medellín; con el fin de 
fortalecer la sostenibilidad de los sistemas desde los cuatro 
aspectos (social, técnica, administrativa y financieramente). 
Realizar un acompañamiento permanente desde el aspecto social, 
a través de capacitación y motivación a los suscriptores de los 16 
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sistemas de acueducto, con relación al uso eficiente del recurso 
agua. Optimizar los 16 sistemas de acueducto (Dotación y 
adecuación). Dotación de materiales y suministros indispensables 
para el funcionamiento permanente y eficiente de los sistemas. 

Indicadores de Produ cto  

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 Dependencia Líder  

Acueductos construidos - adecuados - 
optimizados y/o ampliados  Número 16 16 Desarrollo Social 

1.5.4.2 Servicio de suministro de agua potable en la zona 
rural  

Realizar la gestión integral que conlleve a la prestación del servicio 
de agua potable a la población no servida de la zona rural del 
Municipio de Medellín; ésta incluye: Estudios de prefactibilidad, 
diseños, construcción y puesta en marcha de los nuevos sistemas 
de acueducto que se requieran en la zona rural. 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 Dependencia Líder  

Hogares con servicio de suministro de 
agua potable Número 0 1.000 Desarrollo Social 

1.5.4.3 Sistemas adecuados de tratamiento de aguas 
residuales domésticas p ara la zona rural  

Identificar, diseñar y construir los sistemas de tratamiento de 
aguas residuales domésticas de la zona rural del Municipio de 
Medellín con el objetivo de mejorar la disposición final de aguas 
servidas y mejorar la calidad ambiental de los territorios rurales. 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia Líder  

Hogares con sistemas adecuados de 
tratamiento de aguas residuales Número 4.515 5.015 Desarrollo Social 

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia Líder  

domésticas  

1.5.5 Programa: Fomento a la Mujer Rur al 

Programas y proyectos que permitan a las mujeres campesinas 
acceder fácilmente a la nueva vida contemporánea. Estos 
programas pueden ser económicos, políticos, educativos y 
sociales; orientados al otorgamiento de créditos especiales, 
consecución de recursos de cofinanciación de organismos 
Nacionales e Internacionales, realización de eventos y programas 
de promoción y capacitación, promover la creación de empleo, 
liderar la participación comunitaria de la mujer rural, entre otros. 

Proyectos  

1.5.5.1 Fomento de ini ciativas de mujeres rurales  

Estrategia de intervención con enfoque de género en territorios 
rurales  para fomentar las iniciativas de las mujeres de los cinco 
corregimientos, con base en sus potencialidades y vocación 
productiva. 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia Líder / 
Corresponsable 

Empresas de turismo social rural creadas 
y en funcionamiento 

Número NA 3 Mujeres /  Desarrollo 
Social 

Empresas de producción asociada o 
comunitaria creadas y en funcionamiento Núm ero NA 6 Mujeres /  Desarrollo 

Social 

 


